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La sentenciadel TribunalElectoraldel
Poder Judicialde la Federación de este
17de febrero,que revocó las medidas
cautelares adoptadas por el INE res-
pectoa las declaracionesdelPresidente
de la Repúblicaen contrade partidosy
coalicionesdeoposición,hadadolugar
a interpretaciones imprecisas, juicios
apresuradosy más dudasde lasqueha-
bíaantesde queelTribunalse pronun-
ciara.La sesión de la Sala Superiorfue
privada,al principiosólo se publicaron
boletinesescuetose infografías, yapenas
elviernes19el INE fuenotificadode la
resoluciónjurisdiccional.Mientrastanto,
lamayoríade los periodistas,inclusoel
Presidenteentendieronqueelmáximo
tribunal en materia electoraldaba li-
cenciapara que el titulardel Ejecutivo
se manifestara sin cortapisas sobre los
asuntoselectorales.EXaminemoslosele-
mentosprincipalesdetalsentencia.

La Sala Superior declaró improce-
denteeldictadodelasmedidascautela-
res del INF porque,a su juicio,el INE se
excedióalemitirlineamientosgenerales
con alcancespara todos los servidores
públicosde los tresórdenesdegobier-
no. Tal exceso es discutible,porque el
artículo134constitucionaldicetextual

mente:Los servidorespúblicosdelafe-
deración,las entidadesfederativas,los
municipiosy lasdemarcacionesterrito-
rialesdelaCiudaddeMéxico,tienenen
todotiempolaobligacióndeaplicarcon
imparcialidadlos recursospúblicosque
estánbajosu responsabilidad,sin influir
en la equidadde la competenciaentre
lospartidospolíticos”.El ConsejoGene-
ral del INE acató una sentenciaprevia
del TEPJF de emitircriteriosgenerales
sobrelos límitesde las conferenciasde

prensa del Presidente, pero precisa-
mentepor serde caráctergeneral,era
pertinenteincluir agobernadoresy mu-
nícipes,no sólo al Ejecutivofederal,tal
comolo señalaelartículoconstitucional
referido.Ahora bien,si en eso consistió
el exceso,el Tribunalpodríahaberre-
vocado solamente la aplicación de las

medidasa los otrosservidorespúblicos.
Otra razón de la revocación es que

el Tribunalconsideraque el dictadode
lasmedidascautelaresdebiócorrespon-
deral ConsejoGeneral,sin delegarloa
la Comisión de Quejas yDenuncias.El
argumentoesextraño,porqueelConse-
joGeneral,en su sesióndel15deenero,
sí emitiópor sí mismo el criteriogene-
raly aprobó las medidascautelaresen
lamodalidadde “tutelain-
hibitoria”;adicionalmente,
delegó en la Comisión de
Quejasy Denuncias laaten-
cióny resolucióndenuevos
casossemejantesconforme
al criterio aprobado. Que
la Comisión de Quejasre-
suelva la emisión de me-
didas cautelaresestáen la
propia naturaleza de los
ProcedimientosEspeciales
Sancionadores(PES):éstos
son aplicables aconductas
de probablevulneraciónde
los artículosconstituciona-
les 41 (propagandade par-
tidosenradioy televisión)y
134(imparcialidaddeservi-
dorespúblicos),ademásde
otras infracciones legales;
pueden activarsecautelar-
mente basados en la apa-
rienciadelbuen derecho,y
debenserrápidos,pueslademorapodría
causar afectaciones irreparables. Si esa

funciónno pudieraser delegadapor el
ConsejoGeneral,éstetendríaqueestar
sesionando casi todos los días y discu-
tiendointerminablementelos casoscon
laspartesinteresadas(elpartidoquejoso
y elimputado).Bajotalescondicioneslos
PES serían inoperantes,sobre todo du-
ranteelprocesoelectoral.

Así mismo,elTEPJFconsideraqueel
ConsejoGeneraldelINE no debióemitir
la“tutelainhibitoria”bajoelsupuestode
una altaprobabilidadde que se repitie-
ran actossemejantes;que,en su caso,
procederíanmedidasde“norepetición”,

pero que éstas competen al órgano ju-
risdiccional.Una diferenciaconceptual
muy sutil,que para el Tribunalfue su-
ficientepara revocar de plano la deci-
sióndelINE.Sinembargo,eraadmisible
otrocriteriojurisdiccional,tal como lo
argumentael voto particular,contra-
rio a la revocación, de la magistrada
Janine Otálora y el magistrado Reyes
Rodríguez. Ellos consideranque la Co-

misión de Quejas sí tiene
laatribucióndedictarme-
didas cautelares,mismas
que,porsu carácterprovi-
sional y urgente,requieren
celeridad,además,pueden
adoptarse sobre una base
razonable de probabili-
dad de la comisióndeuna
conductapresuntamente
ilícita, supuesto que no es
descabellado,dada la re-
currenciade manifestacio-
nes delPresidentesobrela

electoral.

El presidentedel TEP-
JF aclara que, a pesar de
la revocación de las me-
didas cautelaresdel INE,
la autoridadjurisdiccional
no se ha pronunciado to-
davía sobre la cuestiónde
fondo,es decir,sobrela li-
citudo no delasopiniones

delEjecutivosobreelprocesoelectoral
en curso.Parecieraqueno haypremu-
ra,no obstanteque,desdejuniodelaño
pasado a la fecha,se han presentadoy
siguen abiertos“seiso sieterecursos”
sobre hechos análogos, y que ya han
transcurrido cinco meses del Proceso
Electoral2020-2021.

el
artículo134constitucionalordenapara
cuidarla equidadde la competencia.

Es urgente que el TEPJF se pronuncie

prontoy con claridadsobreun diferen-
do que está empañando la contienda
políticay quepodríacrisparmás los áni-
mos durantelas campañas electorales.
Mientras tanto,no olvidemos lo que


